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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
El desarrollo de la presente programación ha sido elaborado teniendo en consideración las siguientes reglamentaciones:

1. Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).

2. Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

3. Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Real Decreto 1578/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico y se fijan sus enseñanzas mínimas.

5. Orden de 12 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Mantenimiento Electrónico.
6.  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, LOMLOE, por la que se modifica la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, derogó la LOMCE e introdujo

importantes modificaciones en la LOE, ley vigente desde 2006. En cuanto a la

Formación Profesional en concreto, son dos los cambios principales que podemos

encontrar en la ley LOMLOE:

○ La atención a los estudiantes con necesidades de mayor apoyo educativo.

○ Las condiciones que se tienen estipuladas para poder acceder a los

diferentes ciclos formativos.

7. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional.

8. Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del

Sistema de Formación Profesional

9. Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación

Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la

organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

10. Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta

enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en:

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa

enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el

artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Grupo formado por 7 alumnos, 7 hombres y ninguna mujer.
La inmensa mayoría provienen de estudios de bachiller.

Este origen ha sido muy denostable en la evaluación inicial, donde el nivel matemático es superior a la media del alumnado de los últimos tiempos.
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.
De los resultados obtenidos de la prueba inicial es necesaria una contextualización en términos de electrónica de potencia, base de la asignatura, consecuencia lógica pues no es este ciclo formativo el marco de esta especialización.
4.- PLATAFORMAS DIGITALES QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Telegram e Ipasen principalmente.

En caso de necesidad se recurre a Moodle Centros y Google Classroom.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	e
	Medir parámetros utilizando instrumentos de medida o software de control, para verificar el funcionamiento de circuitos analógicos y digitales.

	f
	Utilizar procedimientos, operaciones y secuencias de intervención, analizando información técnica de equipos y recursos, para planificar el mantenimiento.

	h
	Valorar los costes de los elementos sustituidos en el equipo, aplicando baremos y precios unitarios, para elaborar el presupuesto

	i
	Aplicar fases y procedimientos normalizados de la organización, adecuando el servicio a las situaciones de contingencia, para organizar y gestionar las intervenciones del mantenimiento correctivo.

	l
	Interpretar planes de mantenimiento, determinando los medios técnicos y humanos, para desarrollar las intervenciones de mantenimiento.

	m
	Aplicar técnicas y protocolos específicos de verificación de síntomas, para realizar el diagnóstico de las disfunciones o averías.

	n
	Aplicar técnicas de mantenimiento preventivo, utilizando los instrumentos y herramientas apropiados, para ejecutar los procesos de mantenimiento.

	ñ
	Aplicar técnicas de mantenimiento correctivo y verificar la compatibilidad de componentes, para ejecutar los procesos de mantenimiento.

	o
	Ejecutar pruebas de funcionamiento, ajustando equipos y elementos, para poner en servicio los equipos o sistemas.

	p
	Preparar los informes técnicos de mantenimiento, siguiendo los procedimientos establecidos, para elaborar la documentación técnica y administrativa.

	v
	Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.

	
	

	
	

	
	

	
	


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de éste título que se relacionan a continuación:
	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	c
	Verificar el funcionamiento de circuitos analógicos y de electrónica digital microprogramables, utilizando equipos de medida y sistemas software de análisis y configuración.

	d
	Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, las condiciones de la instalación y los equipos, según las recomendaciones de los fabricantes.

	e
	Elaborar el presupuesto del mantenimiento, cotejando los aspectos técnicos y económicos, para ofrecer la mejor solución.

	f
	Organizar y gestionar las intervenciones para el mantenimiento correctivo, de acuerdo con el nivel de servicio y optimizando los recursos humanos y materiales.

	h
	Desarrollar las intervenciones de mantenimiento, atendiendo a la documentación técnica y a las condiciones de los equipos o sistemas.

	i
	Realizar el diagnóstico de las disfunciones o averías en los equipos o sistemas, a partir de los síntomas detectados, la información aportada por el usuario, la información técnica y el historial de la instalación.

	j
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo, controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	k
	Realizar la puesta en servicio de los equipos y sistemas electrónicos, asegurando su funcionamiento dentro de los parámetros técnicos de aceptación y asegurando las condiciones de calidad y seguridad.

	l
	Elaborar la documentación técnica y administrativa para mantener un sistema documental de mantenimiento y reparación de equipos o sistemas electrónicos.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
En la Orden de fecha 12 de marzo de 2013, sobre evaluación en los ciclos formativos de formación profesional inicial se especifica que la evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y se realizará por módulos profesionales. 

La evaluación se realizará de acuerdo con los resultados de aprendizaje y sus respectivos criterios de evaluación respecto de los contenidos del módulo, así como, las competencias ( profesionales, personales y sociales) y objetivos generales del ciclo formativo. 


Los criterios de evaluación se enuncian a continuación en base a los Resultados de Aprendizaje enunciados en la correspondiente Orden: 

6.1. Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación 
	
	Resultado de Aprendizaje
	%
	Criterio de Evaluación
	%

	RA1
	Identifica el funcionamiento de equipos y elementos de electrónica industrial, distinguiendo su estructura y sus características técnicas.
	20
	a) Se han distinguido las características técnicas de variadores y servoaccionamientos de motores.
	20

	
	
	35
	b) Se han descrito características técnicas de los elementos motores y actuadores (motores y servomotores, entre otros).
	20

	
	
	35
	c) Se ha identificado la función de los controladores lógicos programables (PLC) y sus elementos asociados (etapas de entrada y condicionamiento de señal, control y salida, entre otras).
	30

	
	
	35
	d) Se han identificado los tipos de redes industriales, sus procesos de comunicación y sus protocolos.
	10

	
	
	35
	e) Se han clasificado los tipos de robots y manipuladores industriales.
	10

	
	
	35
	f) Se ha identificado la función de elementos electromecánicos, los dispositivos y circuitos de protección, los elementos auxiliares y los conectores, entre otros, asociados a los equipos industriales.
	10

	TOTAL  
	100

	RA2
	 Determina los bloques y equipos de sistemas de control de potencia, analizando las características de sus componentes y realizando medidas.


	14
	a) Se ha identificado la función de los módulos de los sistemas de potencia (transformadores, rectificadores, troceadores y convertidores cc/ca, entre otros).
	15

	
	
	10
	b) Se han distinguido las características de los principales componentes activos utilizados en sistemas industriales (tiristores, IGBT y triacs, entre otros).
	10

	
	
	10
	c) Se han medido los parámetros fundamentales de los dispositivos electrónicos de potencia (forma de onda, tensiones y factor de potencia, entre otros).
	10

	
	
	10
	d) Se han identificado los bloques que componen la estructura de los equipos industriales (módulo de regulación, módulo entradas y salidas, mando y potencia, entre otros).
	10

	
	
	10
	e) Se han diferenciado las características técnicas de los arranques de motores y su control de velocidad.
	10

	
	
	10
	f) Se han medido valores fundamentales de motores controlados por distintos equipos industriales de potencia.
	10

	
	
	10
	g) Se han medido las señales de los sensores y transductores (dinamo tacométrica y encoders absolutos y relativos, entre otros).
	15

	
	
	10
	h) Se han valorado las condiciones de trabajo de estos equipos (temperatura, humedad y compatibilidad electromagnética, entre otros).
	10

	
	
	10
	
	10

	TOTAL  
	100

	RA3
	Caracteriza los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables, interpretando sus características técnicas y midiendo parámetros básicos del sistema.
	24
	a) Se han identificado los bloques internos de un PLC (CPU, memorias, EEPROM, bus interno y bus del rack, entre otros).
	15

	
	
	15
	b) Se ha distinguido el funcionamiento de la fuente de alimentación conmutada.
	10

	
	
	15
	c) Se han identificado las características técnicas de los módulos analógicos (E/S, módulos de bus de comunicación, de salida de pulsos y de control PID, entre otros).
	10

	
	
	15
	d) Se han medido las señales de entradas y salidas analógicas y digitales.
	10

	
	
	15
	e) Se han medido señales en el bus de comunicaciones.
	10

	
	
	15
	f) Se han contrastado los tipos de lenguajes de programación utilizados en PLC.
	30

	
	
	15
	g) Se han identificado los sistemas de carga de programas (consolas de programación y salidas en serie, entre otros).
	15

	TOTAL  
	100

	RA4
	Identifica los bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones industriales, identificando sus características y comprobando su funcionamiento.
	24
	a) Se ha distinguido la estructura de un sistema de comunicación industrial (niveles funcionales y operativos, integración y campos de aplicación, entre otros).
	20

	
	
	15
	b) Se han clasificado equipos de interconexión de redes industriales (enrutadores y repetidores, entre otros).
	30

	
	
	15
	c) Se han identificado las técnicas de transmisión de datos (analógica, digital, síncrona y asíncrona, entre otras).
	10

	
	
	15
	d) Se han descrito los sistemas de comunicación industrial inalámbricos.
	20

	
	
	15
	e) Se han comprobado las características de los buses de campo (FIP, profibus y ethernet, entre otros).
	10

	
	
	15
	f) Se han identificado elementos de protección activos y pasivos de los buses industriales.
	5

	
	
	15
	g) Se han medido parámetros de una red de comunicación (tiempos de respuesta, volumen de datos, distancias y control de accesos, entre otros.
	5

	TOTAL  
	100

	RA5
	Distingue sistemas integrados industriales (manipuladores y robots), verificando la interconexión de sus elementos y distinguiendo sus características técnicas.
	4
	a) Se han identificado tipos de manipuladores y robots, en función de la topología (grados de libertad y tecnología, entre otros).
	20

	
	
	10
	b) Se han descrito las partes operativas de la estructura morfológica de un robot industrial.
	20

	
	
	10
	c) Se han enumerado los diferentes bloques y elementos utilizados por robots y manipuladores (entradas y salidas, mando y protecciones, entre otros).
	20

	
	
	10
	d) Se han clasificado los diferentes sistemas utilizados en la programación de manipuladores y robots.
	20

	
	
	10
	e) Se ha comprobado el funcionamiento de los elementos del equipo (control de posición y servomecanismos, entre otros).
	10

	
	
	10
	f) Se han reconocido las características de trabajo de los sistemas robóticos (humedad y temperatura, entre otros).
	10

	TOTAL  
	100

	RA6
	Detecta averías y disfunciones en equipos industriales, identificando las causas y aplicando procedimientos y técnicas de diagnóstico y localización.
	5
	a) Se han medido las tensiones en motores de corriente continua (cc) y corriente alterna (ca).
	25

	
	
	
	b) Se han medido elementos de control de potencia (rectificadores, conversores, inversores y acondicionares, entre otros).
	25

	
	
	10
	c) Se han identificado los síntomas de averías en equipos industriales (ruidos, distorsiones, cableado y análisis de protocolos, entre otros).
	15

	
	
	10
	d) Se han identificado los valores de aceptación de señales en equipos de comunicación industrial.
	10

	
	
	10
	e) Se ha identificado la tipología y características de las averías que se producen en los equipos industriales (falta de alimentación, ausencia de señales de control, grados de libertad, fluido hidráulico y neumático, y alarmas, entre otras).
	15

	
	
	10
	f) Se han empleado las herramientas y los instrumentos de medida adecuadas a cada tipo de avería (voltímetro, frecuencímetro, medidor de buses y comprobador de redes, entre otros).
	25

	
	
	10
	g) Se ha cumplimentado el informe de averías, recogiendo las actividades realizadas y los resultados obtenidos.
	10

	TOTAL  
	100

	RA7
	Repara equipos industriales, realizando la puesta en servicio y optimizando su funcionamiento.
	5
	a) Se ha planificado la secuencia de desmontaje/montaje de elementos y componentes.
	20

	
	
	
	b) Se ha sustituido el elemento o componente responsable de la avería, en las condiciones de calidad y seguridad establecidas.
	20

	
	
	
	c) Se han instalado mejoras físicas y lógicas en equipos industriales.
	10

	
	
	
	d) Se han realizado las pruebas y ajustes necesarios tras la reparación, siguiendo instrucciones de la documentación técnica.
	20

	
	
	
	e) Se ha valorado la optimización del equipo.
	10

	
	
	
	f) Se ha cumplido la normativa de aplicación (descargas eléctricas, radiaciones, interferencias y residuos, entre otras).
	15

	
	
	
	g) Se ha documentado la intervención (proceso seguido, medios utilizados, medidas, explicación funcional y esquemas, entre otros).
	5

	TOTAL
	100

	0RA8
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación y mantenimiento de equipos de electrónica industrial, identificando los riesgos asociados y las medidas de protección.
	4
	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de los distintos materiales, herramientas y útiles para la reparación y manipulación de equipos electrónica industrial.
	15

	
	
	
	b) Se han respetado las normas de seguridad en el manejo de herramientas y máquinas, en la reparación de equipos de electrónica industrial.
	20

	
	
	
	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas y máquinas, en la reparación de equipos de electrónica industrial.
	10

	
	
	
	d) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de diagnóstico, manipulación, reparación y puesta en servicio de equipos de electrónica industrial.
	10

	
	
	
	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.
	10

	
	
	
	f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	10

	
	
	
	g) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
	15

	
	
	
	h) Se han aplicado técnicas ergonómicas en las operaciones de reparación y puesta en servicio de equipos de electrónica industrial.
	10

	TOTAL
	100

	
	
	100
	
	

	
	
	
	
	

	
	Resultados de Aprendizaje que se ceden y complementan en las prácticas FCT/FFEOE
	
	RA 1: Criterios de Evaluación: a,b,f.
RA 2: Criterios de Evaluación: c,d,e,f,g,h.
RA 6: Criterios de Evaluación: a.
RA 8: Criterios de Evaluación: a,b,c,d,e,f,g,h.

	

	
	
	
	
	


6.2. Procedimientos de evaluación. 
Se valorará por un lado el trabajo continuo del alumno en el aula, en lo que constituye su principal medio de aprendizaje y la realización de todas las actividades prácticas propuestas. Por otro lado deben de superar todos las pruebas escritas y/o prácticas que de forma individual o en grupo, se lleven a cabo durante cada evaluación.
Para superar cada evaluación es necesario aprobar todas las pruebas escritas con al menos un 50% de su puntuación y realizar todas las prácticas o trabajos propuestos.

Las prácticas y trabajos tendrán cada uno una valoración de “apto” o “no apto”. No se penalizan los errores, pues equivocarse es parte del proceso de aprendizaje. En el caso de error o por estar incompleto el trabajo, se puede subsanar en base a las indicaciones del profesor. Si no se corrige o completa, no alcanzando un grado de realización o calidad mínima aceptable, será interpretado como dejadez del alumno, que no desconocimiento, siendo evaluado en tal caso el entregable como no apto.

Es necesario entregar todos los ejercicios, actividades y prácticas para poder superar las evaluaciones y el módulo. Se realizará un examen sustitutivo de aquellas prácticas que por su naturaleza no puedan ser ejecutadas por el alumno fuera del tiempo de clase, para su entrega fuera de plazo.

Todos los trabajos, actividades y prácticas se consideran por defecto “Aptos”, pues dado el estrecho seguimiento por parte del profesor, es lo habitual, siendo lo excepcional el “No Apto”, el cual se comunica expresamente. Por lógica, lo que no se entrega se considera “No Apto” y no se comunica tal calificación por ser evidente. Dado que todo se recepciona por vía digital, no se genera ambigüedad, pues queda registrado el día, hora y minuto y el contenido que se entrega.

No sé podrá realizar las pruebas escritas de cada evaluación o parte si no se han entregado las correspondientes actividades, ejercicios y prácticas. 

La asistencia a clase es obligatoria, dado el carácter teórico-práctico del módulo, aquellos alumnos que no hayan realizado todas las practicas tendrán que superar una prueba práctica adicional, conforme a legislación vigente.
El reglamento orgánico de funcionamiento del centro establece que la acumulación de un determinado número de faltas de asistencia, justificadas o no, podría imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia evaluación continua, perdiendo el derecho a esta.
El alumno que pierda el derecho a la evaluación continua podrá realizar la evaluación ordinaria.

El alumno podrá solicitar la revisión del examen solicitándolo por la plataforma digital directamente al profesor. La revisión puede suponer mejora de nota o empeoramiento según se constate una u otra cosa.

6.3. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Los criterios de corrección se especifican en las unidades didácticas, en las prácticas y en las pruebas escritas teóricas.

6.4. Obtención de la nota de evaluación. 
La nota se obtiene mediante una media ponderada.

Tanto la corrección de las pruebas escritas como del resto de instrumentos de evaluación se realiza atendiendo a los criterios de evaluación indicados en cada unidad didáctica.

Los pesos dentro del apartado Practicas, Trabajos y Ejercicios son los siguientes:

	Pruebas escritas 65%
	En las evaluaciones/ unidades que lo precisen, se podrán realizar pruebas escritas parciales para que el alumno aprenda a evaluar sus conocimientos de cara a la prueba final escrita de cada unidad. El peso de cada posible parte dependerá del número de horas que corresponda, siendo por lo general proporcionalmente igual.



	Prácticas, trabajos y ejercicios 35%
	Parte de ellas serán realizadas en clase y otra parte completadas como trabajo de casa. Se tomará nota del trabajo realizado en clase en cada práctica y se calificará el informe final presentado como apto o no apto. 




	Fichas: Informe de prácticas realizadas:
	20%

	Portfolio Telegram (Trabajos, Actividades y Ejercicios):
	7,5%

	Presentaciones Power Point:
	7,5%


	
	


Para una evaluación el peso depende de cada una de las unidades didácticas de manera proporcional a sus horas lectivas:

1ª Evaluación: UD1[30horas]+ UD2[20horas]= 50 horas

1ª Evaluación: UD1[60%]     + UD2[40%]      = 100%

2ª Evaluación: UD3[35 horas]+ UD4[35 horas]+ UD5[6 horas]+ UD6[8 horas] + UD7[8 horas] + UD8[5 horas] = 97 horas

2ª Evaluación: UD3[36%]+ UD4[36%] + UD5[6%] + UD6[8%]+UD7[8%]+UD8[5%]= 100%

No hay 3ª Evaluación en 2º curso.

Una vez recuperada la materia, se vuelve a calcular la nota de la evaluación con el proceso anteriormente descrito.
En la evaluación final se calcula la media de todas las evaluaciones. Para aquellos alumnos que accedan a la prueba final de recuperación, se pondrá directamente la nota que obtengan.

6.5. Criterios de Recuperación. 
Al final de la segunda evaluación se realizará un examen de repesca de cada una de las evaluaciones, tanto primera evaluación como la segunda. A este examen podrá acudir el alumno a recuperar las evaluaciones que tenga pendientes. No teniendo que presentarse a las evaluaciones que ya tenga superadas.

Una vez realizado el proceso de recuperaciones, queda la posibilidad de realizar un examen final único que engloba tanto los contenidos teóricos como prácticos tal y como regula la norma.
6.6. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 
No hay ningún caso este curso.
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
Los profesores de las asignaturas pendientes de primer curso definen estos términos conforme a la legislación vigente.
8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades de trabajo (unidades didácticas), se tratan transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional. Existen unidades de trabajo ( sean llamadas más frecuentemente) unidades didácticas, de carácter trasversal, tanto en temporalidad anual del propio módulo, como entre diferentes módulos por consistir en proyectos técnicos multidisciplinares, conforme a las nuevas corrientes didácticas basadas en proyectos.
9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Viaje Sierra Nevada 2025/26.
El viaje constara de 5 días (de lunes a viernes), en la Estación de Sierra Nevada, en el mes de Febrero/Marzo del 2026. La estancia podrá ser en “Los Apartamentos Inside”. El régimen será en pensión completa, con paquete de esquí/snow.

Justificación.

Esta actividad extraescolar se justifica atendiendo a los siguientes aspectos.

1.- Los participantes Desarrollan aprendizajes de carácter transversal vinculados   a los planes y programa que se vienen desarrollando en IES El Argar. 

2.- Los participantes Desarrollan aprendizajes de carácter curricular.

3.- Ser aprobada la actividad en reunión, por el Departamento de Electrónica. 

4.- Ser aprobada la actividad, una vez presentado el proyecto al Consejo Escolar del IES El Argar. 

La actividad que se proyecta para el curso 2023/2024 y será incluida en plan de centro anual, en el apartado correspondiente de actividades extraescolares.  

Objetivos:

1. Desarrollar y Adquirir conocimientos por parte de nuestros alumnos, con visitas técnicas relacionadas con el currículo de las enseñanzas.

2. Promover y fomentar la actividad física, carente en las enseñanzas superiores no específicas (FP y Bachilleratos).

3. Promover la interrelación entre alumnos de distintas enseñanzas que se imparten en nuestro centro y que también participan en esta actividad extraescolar.    

4. Aprender a respetar la naturaleza dentro del medio, conociendo la montaña y Sierra Nevada.

5. Promover el trabajo en equipo y convivencia fuera del entorno educativo y familiar.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Las explicaciones impartidas en el aula se presentarán junto con el desarrollo de actividades prácticas que optimicen el proceso de enseñanza.

Las actividades se establecerán en grado creciente de dificultad, de manera que la ejecución de una sirva de base para la siguiente y, además, sirva al alumno y profesor como indicador para conocer el grado de consecución de objetivos.
Se programarán actividades o trabajos de ampliación para los alumnos más aventajados y de refuerzo para aquellos que deban recuperar conceptos que no dominan.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación se realizará:

1. Mediante la programación.

2. En las distintas sesiones de evaluación con el equipo educativo. 

3. En las distintas reuniones de departamento.
12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.

	Bloque
	Título

	1
	Identifica el funcionamiento de equipos y elementos de electrónica industrial, distinguiendo su estructura y sus características técnicas.

	2
	Determina los bloques y equipos de sistemas de control de potencia, analizando las características de sus componentes y realizando medidas.

	3
	Caracteriza los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables, interpretando sus características técnicas y midiendo parámetros básicos del sistema.

	4
	Identifica los bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones industriales, identificando sus características y comprobando su funcionamiento.

	5
	Distingue sistemas integrados industriales (manipuladores y robots), verificando la interconexión de sus elementos y distinguiendo sus características técnicas.

	6
	Detecta averías y disfunciones en equipos industriales, identificando las causas y aplicando procedimientos y técnicas de diagnóstico y localización.

	7
	Repara equipos industriales, realizando la puesta en servicio y optimizando su funcionamiento.

	8
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación y mantenimiento de equipos de electrónica industrial, identificando los riesgos asociados y las medidas de protección.


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	1ª EVALUACIÓN

	1
	1
	Identificación del funcionamiento de equipos de electrónica industrial.
	30

	2
	2
	Determinación de los bloques en equipos de potencia y control.
	20

	3
	3
	Caracterización de los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables.
	35

	2ª EVALUACIÓN

	4
	4
	Identificación de bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones.
	35

	5
	5
	Distinción de sistemas integrados industriales.
	6

	6
	6
	Detección de averías y disfunciones en equipos industriales.
	8

	7
	7
	Reparación de equipos industriales.
	8

	8
	8
	Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación de equipos de
electrónica industrial.
	5

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Total de horas

 
	147


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
(Modelo A)

	UD Num 1

	Identificación del funcionamiento de equipos de electrónica industrial.

	Nº horas previstas
30


Contenidos: 
La Identificación del funcionamiento de equipos de electrónica industrial aborda el estudio de la estructura, principios de funcionamiento y organización interna de los sistemas electrónicos empleados en entornos industriales. Incluye el análisis de bloques funcionales, la interpretación de esquemas y documentación técnica, el reconocimiento de módulos de control, potencia, medida y comunicación, así como el seguimiento del flujo de señal y energía dentro del equipo. Además, se utilizan instrumentos de medida para la verificación de parámetros y se aplican procedimientos de seguridad y normas técnicas, con el fin de comprender de forma global el comportamiento operativo de los equipos electrónicos industriales.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	f,o
	c, k

	Sketchup02: Primer día con línea.
	f,o
	c, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	1. Identifica el funcionamiento de equipos y elementos de electrónica industrial, distinguiendo su estructura
y sus características técnicas.
	a) Se han distinguido las características técnicas de variadores y servoaccionamientos de motores.
b) Se han descrito características técnicas de los elementos motores y actuadores (motores y servomotores, entre otros).

c) Se ha identificado la función de los controladores lógicos programables (PLC) y sus elementos asociados (etapas de entrada y condicionamiento de señal, control y salida, entre otras).

d) Se han identificado los tipos de redes industriales, sus procesos de comunicación y sus protocolos.

e) Se han clasificado los tipos de robots y manipuladores industriales.

f) Se ha identificado la función de elementos electromecánicos, los dispositivos y circuitos de protección, los elementos auxiliares y los conectores, entre otros, asociados a los equipos industriales.
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 2

	Determinación de los bloques en equipos de potencia y control.

	Nº horas previstas
20


Contenidos: 

El tema determinación de los bloques en equipos de potencia y control se centra en el análisis, reconocimiento y clasificación de los distintos módulos funcionales que conforman los sistemas electrónicos industriales, diferenciando entre las etapas de potencia, control y señal. A través del estudio de esquemas eléctricos y diagramas de bloques, el alumnado identifica la función y la interrelación de elementos como fuentes de alimentación, convertidores, etapas de conmutación, controladores, sensores y actuadores. Asimismo, se abordan los principios de funcionamiento de los circuitos de mando, protección y realimentación, comprendiendo cómo interactúan para garantizar la regulación, el control y la seguridad de los equipos industriales.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	e, m,o
	c,i, k

	Sketchup03: Segundo día con línea.
	e, m,o
	c,i, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	2. Determina los bloques y equipos de sistemas de control de potencia, analizando las características de
sus componentes y realizando medidas.
	a) Se ha identificado la función de los módulos de los sistemas de potencia (transformadores, rectificadores, troceadores y convertidores cc/ca, entre otros).

b) Se han distinguido las características de los principales componentes activos utilizados en sistemas industriales (tiristores, IGBT y triacs, entre otros).

c) Se han medido los parámetros fundamentales de los dispositivos electrónicos de potencia (forma de onda, tensiones y factor de potencia, entre otros).

d) Se han identificado los bloques que componen la estructura de los equipos industriales (módulo de regulación, módulo entradas y salidas, mando y potencia, entre otros).

e) Se han diferenciado las características técnicas de los arranques de motores y su control de velocidad.

f) Se han medido valores fundamentales de motores controlados por distintos equipos industriales de potencia.

g) Se han medido las señales de los sensores y transductores (dinamo tacométrica y encoders absolutos y relativos, entre otros).

h) Se han valorado las condiciones de trabajo de estos equipos (temperatura, humedad y compatibilidad electromagnética, entre otros).
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.
Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 3

	Caracterización de los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables.

	Nº horas previstas
35


Contenidos: 
La caracterización de los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables aborda el estudio de la estructura interna, funcionamiento y organización de los distintos módulos que integran los sistemas basados en controladores lógicos programables (PLC) y dispositivos afines. Incluye la identificación y análisis de los bloques de alimentación, unidad central de proceso (CPU), módulos de entradas y salidas digitales y analógicas, interfaces de comunicación, módulos de expansión y periféricos asociados. Asimismo, se estudian los principios de operación, la secuencia de ejecución del programa, el tratamiento de señales y la interacción entre los distintos bloques funcionales, con el objetivo de comprender el comportamiento global del sistema lógico programable dentro del entorno industrial.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	m, o
	c,i, k

	Sketchup04: Caras, líneas y puntos finales.
	m, o
	c,i, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	3. Caracteriza los bloques funcionales de los sistemas lógicos programables, interpretando sus
características técnicas y midiendo parámetros básicos del sistema.
	a) Se han identificado los bloques internos de un PLC (CPU, memorias, EEPROM, bus interno y bus del rack, entre otros).

b) Se ha distinguido el funcionamiento de la fuente de alimentación conmutada.

c) Se han identificado las características técnicas de los módulos analógicos (E/S, módulos de bus de comunicación, de salida de pulsos y de control PID, entre otros).

d) Se han medido las señales de entradas y salidas analógicas y digitales.

e) Se han medido señales en el bus de comunicaciones.

f) Se han contrastado los tipos de lenguajes de programación utilizados en PLC.

g) Se han identificado los sistemas de carga de programas (consolas de programación y salidas en serie, entre otros).
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 4

	Identificación de bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones.

	Nº horas previstas
35


Contenidos: 
La identificación de bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones se centra en el análisis y reconocimiento de los diferentes módulos y componentes que conforman los sistemas de comunicación industrial. Incluye la identificación de bloques funcionales como transmisores, receptores, repetidores, conmutadores, routers industriales, interfaces de red y medios de transmisión. Además, se estudia la función de cada elemento en la transmisión, recepción y procesamiento de señales, así como su interconexión dentro de la red, permitiendo al alumnado comprender el flujo de información, los protocolos empleados y la operatividad global de los sistemas de comunicaciones en entornos industriales.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	e, f, m, o
	c,i, k

	Sketchup05: Profundizamos conocimientos básicos.
	e, f, m, o
	c,i, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	4. Identifica los bloques y elementos de equipos de redes de comunicaciones industriales, identificando sus
características y comprobando su funcionamiento.
	a) Se ha distinguido la estructura de un sistema de comunicación industrial (niveles funcionales y operativos, integración y campos de aplicación, entre otros).

b) Se han clasificado equipos de interconexión de redes industriales (enrutadores y repetidores, entre otros).

c) Se han identificado las técnicas de transmisión de datos (analógica, digital, síncrona y asíncrona, entre otras).

d) Se han descrito los sistemas de comunicación industrial inalámbricos.

e) Se han comprobado las características de los buses de campo (FIP, profibus y ethernet, entre otros).

f) Se han identificado elementos de protección activos y pasivos de los buses industriales.

g) Se han medido parámetros de una red de comunicación (tiempos de respuesta, volumen de datos, distancias y control de accesos, entre otros).
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 5

	Distinción de sistemas integrados industriales.

	Nº horas previstas
6


Contenidos: 

La distinción de sistemas integrados industriales se centra en el análisis y diferenciación de los diversos tipos de sistemas electrónicos y automatizados utilizados en entornos industriales, considerando su grado de integración, funcionalidad y aplicación. Incluye la identificación de sistemas modulares, distribuidos y centralizados, así como de soluciones integradas que combinan control, comunicación y supervisión en una única plataforma. Asimismo, se estudian las características técnicas y operativas que permiten distinguir estos sistemas, su interconexión con otros equipos, y la forma en que optimizan procesos industriales mediante la coordinación de funciones de control, adquisición de datos y gestión de información.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	m, o
	c

	Sketchup06: Herramienta Rectángulo y aprendemos a bloquear ejes.
	m, o
	c

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	5. Distingue sistemas integrados industriales (manipuladores y robots), verificando la interconexión de sus
elementos y distinguiendo sus características técnicas.
	a) Se han identificado tipos de manipuladores y robots, en función de la topología (grados de libertad y tecnología, entre otros).

b) Se han descrito las partes operativas de la estructura morfológica de un robot industrial.

c) Se han enumerado los diferentes bloques y elementos utilizados por robots y manipuladores (entradas y salidas, mando y protecciones, entre otros).

d) Se han clasificado los diferentes sistemas utilizados en la programación de manipuladores y robots.

e) Se ha comprobado el funcionamiento de los elementos del equipo (control de posición y servomecanismos, entre otros).

f) Se han reconocido las características de trabajo de los sistemas robóticos (humedad y temperatura, entre otros).
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 6

	Detección de averías y disfunciones en equipos industriales.

	Nº horas previstas
8


Contenidos: 

La detección de averías y disfunciones en equipos industriales aborda el proceso sistemático de identificación y localización de fallos en sistemas electrónicos y equipos automatizados industriales. Incluye la observación de síntomas, el análisis de señales eléctricas y de control, la interpretación de esquemas y documentación técnica, y la utilización de instrumentos de medida y diagnóstico. Asimismo, se estudian métodos para diferenciar averías eléctricas, electrónicas y de software, aplicando procedimientos seguros y estructurados que permiten determinar la causa raíz de las disfunciones, garantizando la posterior reparación o mantenimiento preventivo de los equipos.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	m, o
	c,i, h, k

	Sketchup07: Herramienta empujar y tirar o push pull.
	m, o
	c,i, h, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	6. Detecta averías y disfunciones en equipos industriales, identificando las causas y aplicando
procedimientos y técnicas de diagnóstico y localización.
	a) Se han medido las tensiones en motores de corriente continua (cc) y corriente alterna (ca).
b) Se han medido elementos de control de potencia (rectificadores, conversores, inversores y acondicionares, entre otros).

c) Se han identificado los síntomas de averías en equipos industriales (ruidos, distorsiones, cableado y análisis de protocolos, entre otros).

d) Se han identificado los valores de aceptación de señales en equipos de comunicación industrial.

e) Se ha identificado la tipología y características de las averías que se producen en los equipos industriales (falta de alimentación, ausencia de señales de control, grados de libertad, fluido hidráulico y neumático, y alarmas, entre otras).

f) Se han empleado las herramientas y los instrumentos de medida adecuadas a cada tipo de avería (voltímetro, frecuencímetro, medidor de buses y comprobador de redes, entre otros).

g) Se ha cumplimentado el informe de averías, recogiendo las actividades realizadas y los resultados obtenidos.
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 7

	Reparación de equipos industriales.

	Nº horas previstas
8


Contenidos: 

La reparación de equipos industriales se centra en la ejecución de procedimientos técnicos para restaurar la funcionalidad de sistemas electrónicos y automatizados tras la detección de fallos o averías. Incluye la sustitución o ajuste de componentes, módulos y circuitos, la aplicación de técnicas de soldadura y conexión, y la verificación de parámetros eléctricos y funcionales mediante instrumentación de medida. Además, contempla la interpretación de esquemas y documentación técnica, la adopción de protocolos de seguridad y protección, y la realización de pruebas de funcionamiento que aseguren la correcta operación del equipo reparado en el entorno industrial.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	f
	 h, k

	Sketchup08: Modelar con lo que sabemos hasta ahora.
	f
	 h, k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	7. Repara equipos industriales, realizando la puesta en servicio y optimizando su funcionamiento.
	a) Se ha planificado la secuencia de desmontaje/montaje de elementos y componentes.
b) Se ha sustituido el elemento o componente responsable de la avería, en las condiciones de calidad y seguridad establecidas.

c) Se han instalado mejoras físicas y lógicas en equipos industriales.

d) Se han realizado las pruebas y ajustes necesarios tras la reparación, siguiendo instrucciones de la documentación técnica.

e) Se ha valorado la optimización del equipo.

f) Se ha cumplido la normativa de aplicación (descargas eléctricas, radiaciones, interferencias y residuos, entre otras).

g) Se ha documentado la intervención (proceso seguido, medios utilizados, medidas, explicación funcional y esquemas, entre otros).
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.

Examen.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


	UD Num 8

	Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación de equipos de electrónica industrial.

	Nº horas previstas
5


Contenidos: 
El cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación de equipos de electrónica industrial se centra en la aplicación rigurosa de la normativa vigente para garantizar la seguridad del personal y la protección del entorno durante las intervenciones de mantenimiento y reparación. Incluye la identificación de riesgos eléctricos, mecánicos y químicos, el uso correcto de equipos de protección individual (EPI), la manipulación segura de componentes sensibles y materiales peligrosos, así como la gestión adecuada de residuos electrónicos y la prevención de impactos ambientales. Además, promueve hábitos de trabajo responsables, el cumplimiento de protocolos de seguridad y la integración de medidas preventivas en todas las fases de la reparación, asegurando la conformidad con la legislación laboral y ambiental aplicable.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Programación LOGO 8
	v
	 k

	Sketchup09: Herramienta mover, copiar, crear arrays.
	v
	 k

	
	
	

	
	
	


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	8 Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la reparación y mantenimiento de equipos de electrónica industrial, identificando los riesgos asociados y las medidas de protección.
	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de los distintos materiales, herramientas y útiles para la reparación y manipulación de equipos electrónica industrial.

b) Se han respetado las normas de seguridad en el manejo de herramientas y máquinas, en la reparación de equipos de electrónica industrial.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas y máquinas, en la reparación de equipos de electrónica industrial.

d) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de diagnóstico, manipulación, reparación y puesta en servicio de equipos de electrónica industrial.

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.

f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
g) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.

h) Se han aplicado técnicas ergonómicas en las operaciones de reparación y puesta en servicio de equipos de electrónica industrial.
	1
	Trabajo.

Ejercicios propuestos.
	Escrita.

Observación directa.

Práctica.


Criterios de corrección:
Se especificarán en cada una de las pruebas.

Criterios de recuperación:
Los mismos que los criterios de evaluación.

	Temas transversales


NÚMERO DE HORAS�
147�
�
 








MD75010208 rev5  

Fecha: 01/10/25

